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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO I No. 245-2024 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, resulta procedente poner en 

conocimiento de las partes los títulos que reposan a órdenes del sub judice, toda 

vez que los mismos habían sido objeto de orden de entrega y no han sido 

reclamados, por tanto, se pone en conocimiento la información relacionada por la 

secretaria. 

 

Finalmente, resulta procedente requerir a la parte actora a fin de que cumpla 

con su carga procesal y por ende allegue la liquidación del crédito actualizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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